
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y RECEPCIÓN DE CAN-
DIDATO PARA LA REALIZACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCEDIMIENTO
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATI-
VO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO DE PROMO-
CIÓN INTERNA, PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BOLAÑOS DE CALATRAVA

En la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava, siendo las 09:00 horas,
del día 12 de julio 2021, se reunió el Tribunal para la realización del segundo ejercicio del procedimiento se-
lectivo, para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, en turno de promoción interna, para el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava, cuyas bases y convoca-
toria fueron publicadas en BOP n.º 39, de 26 de febrero de 2021, constituido de la forma siguiente:

Presidenta:
Dª. Mª Jesús Aguilar Sobrino, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

Secretaria:
Dª. Pilar López García, funcionaria de habilitación nacional.

Vocales:
Dª. Encarna Arias Botija, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.
Dª. Victoria Gómez Padilla, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

El tribunal plantea el contenido del examen.

Siendo las 12:00 horas, se procede al llamamiento del único aspirante admitido, y a la identificación median-
te la comprobación de su Documento Nacional de identidad, compareciendo el siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Rubio Naranjo, Javier ***7253**

A continuación, se procede a la realización de la prueba. El ejercicio consistirá en contestar por es-
crito en un tiempo máximo de una hora a una serie de preguntas sobre uno o varios supuestos prácticos.
No se permitirá la consulta de textos legales para la realización de la prueba. Los criterios de corrección
de la prueba son: la mayor precisión en la respuesta correcta y su redacción. 

El contenido del ejercicio es el siguiente:
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jado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://sede.bolanosdecalatrava.es página 1

Expediente: BOLANOS2021/1504

ACTA

D
o
cu

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

. 
C

ó
d
ig

o
 S

e
g
u
ro

 d
e
 V

e
ri
fic

a
ci

ó
n
: 
j/e

n
L
a
JD

C
W

m
iQ

g
Z

0
K

U
u
6

F
ir
m

a
d

o
 p

o
r 

S
ra

. 
S

e
cr

e
ta

ri
a

 P
ila

r 
L
ó
p
e
z 

G
a
rc

ía
 e

l 1
2
/0

8
/2

0
2
1

E
l d

o
cu

m
e

n
to

 c
o
n
st

a
 d

e
 5

 p
á
g
in

a
/s

. 
P

á
g
in

a
 1

 d
e
 5

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: o
zW

ec
C

sw
d2

tE
nZ

+
7C

/+
k

F
irm

ad
o 

po
r 

S
r.

 P
rim

er
 T

en
ie

nt
e 

A
lc

al
de

 e
n 

su
st

itu
ci

ón
 d

el
 S

r.
 A

lc
al

de
 p

or
 D

ec
re

to
 2

02
1/

13
53

 y
 C

on
ce

ja
l d

e 
E

du
ca

ci
ón

, C
ul

tu
ra

 y
 E

m
pl

eo
 F

el
ip

e 
Ló

pe
z 

Ló
pe

z 
el

 1
3/

08
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
1 

de
 5



Debe tener en cuenta la siguiente INFORMACIÓN para la resolución del presente supuesto práctico:

“A.- La BASE 5ª de las Bases de Ejecución del vigente presupuesto dispone: 

 Carácter Limitativo y Vinculante de los Créditos Presupuestarios

 

1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que han sido auto-

rizados en el Presupuesto General o en sus modificaciones, teniendo carácter limitativo y vinculante, en el 

nivel de vinculación jurídica que expresamente se recoge en estas Bases de Ejecución.

 

2. Los Niveles de Vinculación Jurídica son:

Respecto a la Clasificación por Programas el nivel de vinculación jurídica será, como mínimo, a nivel de Po-

lítica de Gasto, y respecto a la Clasificación económica será, como mínimo, el del Capítulo, excepto los gas-

tos de financiación afectada, que vincularán consigo mismo.

B.- Las bases de ejecución del presente presupuesto para 2021 otorgan todas las competencias po-
sibles al Alcalde.

 

C.- El estado de ejecución presupuestaria de las partidas a fecha actual es el siguiente:

 
Partida presupues-
taria

Concepto Créditos definiti-
vos

Crédito disponi-
ble

1650 221.00 Suministro Alumbrado Público 83.000,00 50.000,00
1650 221.99 Alumbrado público. otros suminis-

tros
5.000,00 5.000,00

1650 227.00 Garantía Contrato Alumbrado 9.000,00 9.000,00
1650 633.00 Alumbrado público maquinaria, ins-

talaciones técnicas y utillaje
9.440,00 9.000,00

1700 226.18 Medio Ambiente. Recogida anima-
les abandonados

7.000,00 5.000,00

1702 632.10 Punto limpio inversiones instalacio-
nes municipales

1.000,00 1.000,00

1710 221.03 Combustibles y carburantes Par-
ques y Jardines

1.700,00 1.000,00

1710 222.00 Parques y jardines. Servicios varios 1.000,00 1.000,00
1710 619.02 Inversión renovación parques infan-

tiles y jardines
10.000,00 9.000,00
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SUPUESTO 1º

(Máximo 5 puntos)

El día de hoy, Parras S.A. presenta factura en soporte papel en el registro de entrada presencial del Ayunta -

miento por importe de 16.000,00 euros (IVA incluido) por trabajos de mantenimiento de jardines, consisten-

tes en poda artística de setos. No se produjo procedimiento de licitación para la adjudicación de este contra-

to. Responda a las siguientes preguntas en relación con este supuesto: 

1.      Dé respuesta adecuada en derecho a este proceder, redactando un breve documento dirigido a

Parras S.A.. (2 puntos)

2.      ¿Qué tipo de procedimiento de contratación se ha seguido para la adjudicación de tales trabajos?

(0,5 puntos)

3.      Teniendo en cuenta la delimitación de tipos contractuales (artículos 12 a 18 de la Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de

febrero de 2014) ¿de qué tipo de contrato se trata? (0,5 puntos)

4.      ¿En qué partida debe contabilizar la factura del encabezamiento? (0,5 puntos)

5.      ¿Podría aprobarse este gasto? Motive su respuesta. (1,5 puntos)

SUPUESTO 2º

(Máximo 5 puntos)

Este Ayuntamiento tiene la intención de realizar una inversión en el punto limpio consistente en la ejecución

de un nuevo vaso de vertido, por importe de 50.000,00 euros IVA incluido. Teniendo en cuenta que el Ayun-

tamiento no va a realizar ninguna inversión en alumbrado público más, con absoluta certeza, durante el res-

to del presente ejercicio presupuestario.

Tenga en cuenta que no puede volver a utilizar crédito del que ya haya dispuesto en el supuesto nº 1.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE refle-
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Responda a las siguientes preguntas en relación con este supuesto: 

 

1. ¿Podría llevarse a cabo esta inversión, según la ejecución presupuestaria de la tabla del Apartado C.?

Motive su respuesta. (2 puntos)

 

2. ¿Qué tramitación debe realizar este Ayuntamiento para poder autorizar el gasto por importe de 50.000,00

euros en el punto limpio? Realice esquema del procedimiento a seguir. (3 puntos)”

Finalizado el ejercicio, siendo las 13:00 horas, seguidamente se procede a la corrección del mismo,
obteniendo el candidato la siguiente calificación:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN

Rubio Naranjo, Javier ***7253** 9,00

Seguidamente, se valoran los méritos de la fase de concurso, obteniendo como resultado la siguien-
te calificación definitiva:

APELLIDOS Y NOM-
BRE

DNI CALIFICACIÓN

1º EJERCICIO

CALIFICACIÓN 2º
EJERCICIO

BAREMACIÓN
CONCURSO

PUNTUACIÓN
TOTAL

Rubio Naranjo, Javier ***7253** 5,53 9,00 5,00 19,53

De lo expuesto en el precedente apartado, y tomando en consideración las puntuaciones obtenidas
en el acta emitida por este Tribunal correspondiente a la calificación del primer ejercicio, este Tribunal, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 11.1, de las bases que rigen esta convocatoria, propone a la Al-
caldía su nombramiento como funcionario de carrera, de la escala de Administración General, Subescala
Auxiliar; Grupo C, Subgrupo C2, denominada Auxiliar Administrativo:
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- Javier Rubio Naranjo,  DNI ***7253**

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 11.2 de las referidas bases, e l aspirante
propuesto acreditará ante el Ayuntamiento, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde el día si -
guiente a la publicación del anuncio descrito en el párrafo anterior las condiciones de capacidad, requisi -
tos exigidos en la convocatoria y méritos alegados en el concurso, mediante la presentación de la docu -
mentación original, de la que se realizará una copia para su compulsa e incorporación a su expediente
personal. Sólo deberá aportar los originales de aquellos documentos que no tenga esta Administración ya
en sus archivos.

1.- Documento Nacional de Identidad. Los aprobados extranjeros deberán presentar documento que acre-
dite que son nacionales de la Unión Europea o de algún Estado al que, en virtud de tratados internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de tra -
bajadores.

2.- Título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

3.- Acreditación de los méritos puntuados en la fase de concurso.

Si dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, no acreditase o de la misma se deduje-
se que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán sin efecto sus ac -
tuaciones en el proceso selectivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10
de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, todo ello sin perjuicio además de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Con todo lo expuesto, se da por terminada la sesión, siendo las 13:30 horas, dando por finalizado el
ejercicio, en el lugar y fecha al principio indicados, extendiéndose la presente acta, que es firmada por mí, la
Sra. Secretaria, que doy fe.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE refle-
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